
25 Cénts Sábado 28 de Abril de 1900. 25 Cents.

o 
h 
l*

y 
18
‘8 
i-
l. 
e
6 
o

si 
Q

úktin
de la provincia

Oficial
de las Baleares

80 publica los Martes, Juéves y Sábados
8a aaaoriba ea la Escuela-Tipogrd/ica, calle de la Misericordia n.° 4
Loa aas onptorea tieueu derecho aleaüs de los números ordinarios á los 

griraordinarioa, excepto los que contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suacriptores línea, 0*10.—[d. para los que no lo son 0*25.

Num. 5193
. ^R8J8y®5 en I» Península, Islas» dyaoeniee, Canarias y tari* 
tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta^ 

ky08’ órdenes y anuncios qus se manden publicar en los Boletinei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
ran á los editores de los mencionados periódicos. (R. Ó. de 9 Abril 1839.")
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PARTE OFICIAL
38 I
8| PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
38 I ---SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ra I (Q- D. G.) y Augusta Real Familia con- 
B. I tinuan en esta Corte sin novedad en su 
e, I importante salud.
;i- I (Gaceta 26 de Abril.')
■i- I _
38 I
os I Núm. 787

m Gobierno Civil.
or I Minas.—D. Rafaél Vallés y Llabrés ha
-o- presentado una solicitud de Registro de 

i dieciseis pertenencias de mineral lignito
'O» * con el título de <La Beata», sitas en el pa

raje nombrado es Coscoys, propiedad de 
Catalina Femenia Riera, del término mu- 

l uicipal de Santa Margarita; haciendo la 
es siguiente designación:
Qo Punto de partida, el ángulo Norte de la 
jj. | caseta de labor de la indicada propiedad. 
09 Desde él se medirán sucesivamente y par- 
09 j tiendo siempre del mismo punto, 200 me
en | tros al N., 200 al E., 200 al S. y 200 al 

0., con lo que se tendrán los ejes de un 
9n cuadrado de 400 metros de lado, cuyo pe- 
10 I rímetro comprenderá la superficie de 16 
a. I hectáreas que se solicitan.
Ij. I Por tanto he dispuesto se publique en 
,t0 I este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en 

el término de sesenta días á contar desde 
5Ü el siguiente al en que tenga lugar su inser- 
0. | ción, presenten los que se crean con dere- 
n< cho á ello, las reclamaciones que juzguen 

oportunas.
e| Palma 27 de Abril de 1900.

I ' El Gobernador,
Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 788

i, • Minas.—D. Pedro Bosch ¡y Oliver, ha 
ig. I presentado una solicitud de Registro de 
¡a. doce pertenencias, de numeral lignito con 
)gf B el titulo de «Tres hermanas», sitas en el 
U6 I Paraje nombrado «Es Castell gran» del 
og I término municipal de Selva; haciendo la 
es I eigbiente designación:
ja i Punto de partida; el extremo E. de un 
¡a | pozo para agua situado junto á un abreva- 
o- | dero y a unos cincuenta metros del porche 
¡Oy I de Short. Apaitir de él se medirán sucesi- 
3a | vamente y unos á continuación de ios otros 

! las distancias siguientes 150 metros al Es* 
al | te 200 al Norte 300 al Oeste 400 al Sur 

I 300 al Este y 201 al Norte.
y !l Por tanto he dispuesto se publique en 

id este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el
te término de sesenta días á contar desde el
li- I ^guíente al en que tenga lugar su inser- 

oión, presenten los que se crean con de- 
lf| I lecho á ello, las reclamaciones que juz

guen oportunas.
I Palma 27 Abril de 1900.

El Gobernador,
Rafael Alvarez Sereix

Núm. 789

Circular.—Orden público.—El Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia me participa que el día 3 de Ma
yo próximo y siguientes necesarios á las 
seis de la mañana tendrá ejercicios de tiro 
al blanco en «Torre d‘en Pau» la fuerza 
de la Brigada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de E. M. que presta servicio en es
ta plaza.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  con el fin de evitar 
desgracias.

Palma 28 de Abril de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

Sb c c íó u US la Gacela.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA LA 

ADMIMISTRACION Y REALIZACION 
del impuesto de Derechos Reales 

y transmisión de bienes

CONTINUACIÓN (1)

La acción administrativa para exigir el 
impuesto, hayase ó no liquidado, prescribe 
a los quince años, contados desde el otor
gamiento del documento ó la existencia 
del acto que produzca su exacción.

Art. 52. En los actos ó contratos en 
que medie alguna condición, su calificación 
se hará con arreglo á las prescripciones 
contenidas en loa artículos 1.113 al 1.124 
del Código civil. Si fuere suspensiva, no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se 
cumpla, haciéndose constar el aplazamien
to de la liquidación en los libros de la 
oficina liquidadora y por nota en el docu
mento, á fin de que se consigne dicha cir
cunstancia en la inscripción de los bienes 
en el Registro de la propiedad.

Si la condición fuere resolutoria, se exi
girá desde luego el impuesto, á reserva de 
devolverlo cumplida aquélla, con deduc
ción del 50 pg de su importe por el tiempo 
sea el que fuere, que hubiese subsistido el 
acto ó causado efecto el contrato, excepto 
en las compraventas con clausula der e- 
trocesión, que se estará á lo que dispo
nen los artículos 5.° y 16 de este regla
mento.

Cuando no pueda conocerse de una ma
nera cierta en las transmisiones por causa 
de muerte quién sea el adquirente de la 
nuda propiedad, se aplazará la liquidación 
del impuesto, y no tendrá lugar ésta hasta 
que pueda hacerse dicha determinación, 
haciéndolo constar por nota en el docu
mento.

Ar. 53. Cuando se declare judicial ó 
administrativamente, por resolución que 
cause estado, la nulidad ó rescisión de los

(i) Véase el B. O. número 5192 

actos ó contratos y se acredite por modo 
indudable que aquéllos no produjeron nin
gún efecto lucrativo para la persona á 
quien perjudique dicha declaración, el con
tribuyente que hubiere satisfecho el im
puesto por los actos ó contratos nulos ó 
rescindidos tendrá derecho á la devolución 
de lo que satisfizo por cuotas del Tesoro, 
siempre que lo reclame dentro de los cinco 
años siguientes á la fecha de la resolución 
judicial ó administrativa.

Si el contrato ó acto que se anule ó 
rescinda hubiese producido algún efecto 
lucrativo, sólo procederá la devolución del 
50 por 100 del impuesto satisfecho. Se en
tenderá que han causado efectos lucrativos 
cuando no se justifique que los interesados 
en dichos actos ó contratos han efectuado 
las recíprocas devoluciones á que se refiere 
el art. 1.295 del Código civil.

Si la rescisión se verifica voluntariamen
te por mútuo acuerdo de las partes con
tratantes, no procederá la devolución del 
impuesto satisfecho.

El que adquiera una finca ó derecho 
real á virtud de retracto legal, no está 
obligado á satisfacer el impuesto, confor
me á 10 que dispone el art. 3.° de la ley y 
de este reglamento, si el comprador de 
quien los retrae lo hubiere satisfecho; 
pero se hará constar esta circustancia por 
nota puesta al pie de la escritura de re
tracto, expresando la fecha del ingreso y 
número de la carta de pago. Si se presen
taren á la vez á la liquidación del impuesto 
las escrituras de venta y de retracto de la 
finca ó derecho enajenado, sólo se liquida
rá el impuesto en la segunda, poniendo la 
oportuna nota de referencia en la primera.

CAPÍTULO III
PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE DOCüMENOS 

Y SUS PRÓRROGAS—COMPETENCIA—LI
QUIDACIONES PROVISIONALES Y DEFI
NITIVAS—PARCIALES Y TOTALES.

Art. 54. Todo documento que conten
ga acto ó contrato sujeto ó no al pago del 
impuesto, ha de presentarse forzosamente 
en la oficina liquidadora que corresponda 
dentro de los plazos que se señalan en este 
reglamento, y bajo la sanción penal esta
blecida en el mismo, para su liquidación 
ó declaración de la exacción que en su caso 
proceda.

Art. 55. La presentación de documen
tos á la liquidación del impuesto de dere
chos reales se hará con sujeción á las si
guientes reglas:

1 .a Los documentos públicos ó priva
dos comprensivos de actos ó contratos en
tre vivos se presentarán precisamente en 
la oficina liquidadora del partido donde se 
autoricen ú otorguen,

2 .* Los documentos de todas clases re
ferentes á transmisiones por causa de 
muerte se presentarán, á voluntad de los 
contribuyentes, ya en la oficina liquidadora 
á que corresponda el lugar en que se auto
ricen ú otorguen, ya en el que hubiese ocu-
rrido el fallecimiento del causante, ó - „ i* y vu ei • 

que radiquen todos ó parte de los bienes 
transmitidos.

El liquidador ante el cual se verifique la 
presentación dará conocimiento de ella, en 
término de quince días, á los de las res
pectivas oficinas en que pudo presentarse.

3 .n Cuando se trate de documentos re
lativos á transmisiones por causa de muer
te, todos los testimonios de hijuela habrán 
de presentarse á la liquidación en la misma 
oficina, debiendo aquella en que primera
mente se hubiera verificado la presentación 
de uno de ellos exigir la de los demás.

4 .a Si un mismo acto ó contrato diese 
lugar á distintas liquidaciones, ya sean par
ciales, provisionales ó diñnitivas, la segun
da y sucesivas deberán efectuarse precisa
mente por la oficina que hubiere practica
do la primera.

5 .a Los documentos referentes á con
tratos ó actos entre vivos otorgados en el 
extrangero ó en territorio español donde 
no tenga aplicación este reglamento, por 
los que se transmitan bienes ó se reconoz
can derechos gravados por el mismo, se 
presentarán á liquidación en los plazos 
legales en cualquiera de las oficinas liqui
dadoras donde, á tenor de lo preceptuado 
en el art. 38 de este reglamento, radiquen 
ó se consideren situados los bienes ó dere
chos transmitidos.

6 .a Los documentos relativos á suce
siones hereditarias ó transmisiones por 
causa de muerte, cuyo causante hubiere 
fallecido fuera de España ó en territorio 
exento, se presentarán á liquidación á 
elección de los contribuyentes, en la oficina 
liquidadora á que corresponda el Jugar 
donde se hubiera otorgado el documento, 
si lo hubiere sido España, en cualquiera de 
las en que se consideren situados los bie
nes transmitidos.

_ 7. Los documentos referentes á conce
siones administrativas se presentarán en la 
oficina ^«dadora del lugar en que resida 
la Autoridad ó Corporación que las otor
gare.

8.a Los documentos relativos á extin
ción de usufructos ó pensiones, ó los que 
tengan por objeto hacer constar el cum
plimiento de condiciones suspensivas, se 
presentarán en la misma oficina que hubie
re conocido de los actos ó documentos en 
que se constituyeron ó establecieron.

Art. 56. Si un documento fuese presen
tado en oficina que no fuese competente 
para .liquidar, conforme á las reglas estable- 
oídas en el artículo anterior, el liquidador 
o devolverá al interesado, haciendo cons

tar dicha circunstancia por medio de nota 
puesta á continuación del documento, en la 
cua indicará la oficina ú oficinas ante bfl8 
cua.es deba presentarse, y á las que ^mn. 
meará aquél de oficio el oportunq aviso

-i, no obstante lo prevenido en el nárra- nalimT'-r PraCtT8e por JgVoK 

oetpntA pC1fU para a cuaI ^Uerh incom
en el art á.1a8 reSla8 establecidas

* el liquidador á quien hubie* 
oorrespondido practicarla, tendrá dere. 

cho á revisar la liquidación en el plazo d¿
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Un año, reclamando al efecto los antece
dentes necesarios de ¡os interesados, y si 
de Ja revisión resultare demostrada, no só
lo la incompetencia, sino errores padecidos 
en perjuicio del Tesoro, dará cuenta á la 
Dirección general de lo Contencioso á fin 
de que ordene, si lo estimare conveniente, 
la practica de las oportunas liquidaciones 
complementarias.

Estas, previa orden del expresado Cen
tro, se practicarán por el liquidador que 
hubiere verificado la primera. En todo ca
so, el liquidador que hubiere practicado 
tanto la primera como las segundas liqui
daciones, si fueren necesarias, vendrá obli
gado á reintegrar los honorarios al liqui
dador á quien correspondía practicarla, si 
tiene derecho á percibirlos.

Art. 57. Los documentos deberán ser 
presentados en las oficinas liquidadoras 
precisamente en las horas que estén abier 
tas ai público.

Las oficinas estarán abiertas todos los 
días hábiles, seis horas en cada uno, las 
cuales se señalarán por el liquidador, anun- 
diándolo al público por Jos medios propios 
de cada localidad y por anuncio que cons
tantemente se hallara fijo á la entrada de 
la oficina, debiendo en el caso de que ha
yan de variarse, anunciarlo con quince 
días de anticipación.

Los liquidadores darán recibo de los do
cumentos que se les entreguen, con expre
sión del dia de la presentación y número 
de orden que les corresponda en el regis
tro respectivo, consignando además en el 
recibo la fecha en que los interesados han 
de presentarse para notificarles la liquida
ción ó el resultado de la comprobación en 
su caso, y el plazo en que ha de verificar
se el pago, con la advertencia de que, de 
no presentarse, se les tendrá por notifi
cados.

Art. 58. Los documentos referentes á 
toda clase de contratos, así como las infor
maciones posesorias ó de dominio, se pre
sentarán á la liquidación del impuesto 
dentro de los treinta días hábiles siguien
tes al de su otorgamiento ó aprobación. 
Para Ja presentación de los documentos á 
que hace referencia el párrafo tercero, re
gla 2.a del art. 67, se tendrá en cuenta lo 
que en el mismo se dispone en cuanto á 
la fecha en que debe hacerse la liquidación 
y llevarse á cabo la exacción del impuesto.

Los testimonios ó certificados de ejecu
torias y actos judiciales ó administrativos 
se presentarán en el mismo plazo señalado 
en el párrafo anterior, á contar desde la 
fecha en que los fallos judiciales ó las re
soluciones y actos administrativos fueren 
ejecutorios, aun cuando por consecuencia 
de dichos fallos ó resoluciones, y en eje- 
ción de los mismos, haya de otorgarse es
critura ú otro documento público á favor 
del adquirente.

Las escrituras ó testimonios judiciales 
de ventas ó adjudicaciones hechas en su
basta pública, judicial ó administrativa, se 
presentarán dentro del mismo plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en 
que fuere firme el auto aprobando la liqui
dación de cargas. Si por cualquier causa 
no se otorgaren ó expedieren, dentro del 
indicado plazo, las escrituras ó testimonios 
de venta ó adjudicación, los compradores 
ó adjudicatorias vendrán obligados á hacer 
la oportuna declaración privada á la ofici
na correspondiente, la cual en su vista 
practicará una liquidación provisional, que 
se convertirá en definitiva al verificarse ia 
presentación de dichos documentos.

En las transmisiones de bienes ó dere
chos reales pertenecientes á vínculos y ma
yorazgos, 8) los bienes de dichas proceden
cias estuvieren previamente divididos en 
tre el poseedor y el adquirente, será tam
bién de treinta días el plazo en que deben 
presentarse á liquidación los documentos 
necobários, á contar del fallecimiento del 
poseedor Si los bienes no hubieren sido 
divididos antes de fallecer el poseedor, el 
plazo para presentar los documentos será 
el general señalado para los relativos á las 
herencias.

Los títulos ó certificaciones acreditativos 
de concesiones administrativas de todas 

clases ee presentarán á liquidación dentro 
de igual plazo de tremía días, contados 
desde la fecha del acuerdo ó resolución ad
ministrativa en que se otorgaren.
. En el referido plazo, á partir desde la 
fecha del fallecimiento del usufrutuano ó 
pensionista, se prensentaráa los documen
tos relativos á la ¡extinción de usufructos ó 
pensiones.

Eu las jubilaciones, orfandades y pen
siones de Montepío, constituidas por Ban
cos, Sociedades, Corporaciones ó "particu
lares, el plazo de tteiota días para la pre
sentación de documentos se contará desde 
la fecha en que se otorguen, declaren ó 
reconozcan.

En los contratos de suministro, cuando 
no sea necesario el otorgamiento de escri
tura pública, ó siéndolo no se otorgare, el 
plazo para presentar la certificación ó el 
pliego de condiciones en que se haga cons
tar el contrato sera también el de treinta 
días, contados desde la fecha do la orden 
de aprobación ó adjudicación del remate.

Art. 59. Los documentoe á que se re
fiere el artículo anterior, cuando proce
diendo de la Península hubiese de presen
tarse á la liquidación del impuesto en las 
oficinas de las islas Baleares ó Canarias, ó 
en el caso contrario, se presentarán en el 
plazo de sesenta días hábiles, contados 
desde la fecha de su otorgamiento ó cele
bración.

En igual plazo de sesenta días se pre- 
sentaián á liquidación los de la misma 
íudoie otorgados en el extranjero.

Art. 60. El plazu para ia presentación 
de documentos relativos á transmisiones 
por causa de muerto será de seis meses, á 
contar desde el fallecimiento del causante, 
si hubiere ocurrido en España, hayanse ó 
no formalizado las operaciones de testa
mentaría y cualquiera que sea la fecha de 
su otorgamiento.

Este plazo será prorrogable por otro 
igual, á instancia de los herederos, alba- 
ceas ó administradores del caudal relicto, 
por el Delegado de Hacienda de la provin
cia en que haya ocurrido el fallecimiento, 
tuviere su vecindad el causante ó radiquen 
bienes, sin necesidad de justificar la causa 
que motive Ja pretensión, siempre que se 
solicite dentro del primer plazo de seis me
ses y se acompañe á la instancia el certi
ficado de defunción de Ja persona de cuya 
sucesión se trate, copia simple del testa
mento ó declaración judicial de herederos, 
si estos documentos 6xistie;eu, manifesta
ción del lugar en que estén situados los 
bienes y nombre y domicilio de los here
deros.

Cuando la sucesión dependa del naci
miento de un póstumo, el primer plazo de 
seis meses empesará á contarse desde la 
fecha de su nacimiento, ó ea su caso, de 
la en que se realicen los hechos á que se 
refiere el art. 966 del Código civil.

Art. 61. Si dentro de los referidos pla
zos de seis meses ó de un año, si se hubie
re obtenido prórroga, no se formalizasen 
las testamentarias ó abintestatos en escri
tura pública, los interesados vienen obli
gados á solicitar liquidación provisional 
antes de que se cumplan dichos plazos, 
debiendo presentar al efecto, en la oficina 
correspondiente, los siguientes documentos:

l .° Declaración detallada de los bienes 
y derechos de todas clases que constituyan 
el caudal relicto, con expresión del valor 
que á cada uno corresponda.

Si la persona de cuya sucesión se trate 
estuviere casada en el acto de su falleci
miento, se entenderá por caudal relicto, no 
sólo los bienes que particularmente la co
rrespondan, sino todos los que pertenecie
ren á la dieuelta sociedad conyugal. ■

2 .° Certificación de defunción del cau
sante, y copia autorizada de las disposi
ciones testamentarias, si las hubiere, y ea 
su defecto, testimonio de la declaración 
de herederos.

En el caso de sucesión intestada, si no 
estuviere hecha la declaración judicial de 
herederos, se presentará relación de los 
que hubiesen solicitado la herencia, con 
determinación del grado de parentesco que 
alegaren.

3 .° Relación de los herederos y lega
tarios en que se exprese y justifique el pa
rentesco de aquéllos con el causante, y la 
participación de cada uno en el caudal he
reditario.

Eu vista de dichos documentos, y pre
via comprobación de valores, se practica
rá la liquidación provisional, satisfacien
do los derechos correspondientes con arre
glo á ella y como pago á cuenta de la de- 
tiuitiva, quo se verificara dentro del año 
siguiente, a contar desde la provisional, 
pudiendo dicha plazo prorrogase por otro 
año, pero con abono del interés legal en 
concepto de demora, desde el día eu que 
se practicó Ja provisional, por el importe 
de las nuevas liquidaciones á que ia de
finitiva diere lugar.

Los interesados podrán solicitar liqui
dación parcial en cualquier tiempo, pero 
siempre antes de expirar los plazos res
pectivamente señalados para la liquida
ción provisional, al solo efecto de retirar 
el metálico, valores ó efectos depositados 
en Bancos y Sociedades ó casas particula
res ó cobrar créditos; pero esta liquidación 
especial, ni les relevará de solicitar eu 
tiempo oportuno la prórroga ordinaria si 
la parcial se hubiese verificado dentro de 
los primeros seis meses, ni les servirá pa
ra computar desde ella el plazo de la de
finitiva, debiendo en todo caso practicarse 
lo provisional á que se refiere el párrafo 
anterior.

El haber dejado transcurrir los intere
sados los plazos respectivamente señala
dos para practicar la liquidación provisio
nal no será obstáculo á que ésta se verifi
que en cualquier tiempo, sin perjuicio del 
derecho de la Administración, una vez ve
rificada aquélla, para compeler á los inte
resados á la presentación de los documen
tos públicos indispensables para la defini
tiva.

Art. 62. Los particulares ó entidades 
jurídicas que á título hereditario soliciten 
devoluciones de metálico ó valores depo
sitados en las cajas de los Bancos y Socie
dades civiles ó mercantiles ó de comer
ciantes, no tendrán derecho á exigir de 
éstos la entrega sin justificar previamente 
que han satisfecho el impuesto de dere
chos reales correspondiente. Igual requisi
to deberán exigir las mencionadas Socieda
des y comerciantes para autorizar la trans
ferencia devociones por el título indicado. 
Cuando por no estar terminada la testa
mentaría ó abintestato no pudiera presen
tarse ei título de adjudicación, se practica
rá la liquidación parcial á que se refiere 
el artículo anterior.

Igual justificación, respecto á la liqui
dación y pago del impuesto, será indis
pensable para obtener la devolución de 
depósitos, fianzas ó valores de todas cla
ses, constituidos en las Cajas del Tesoro 
público ú otras Corporaciones oficiales, 
cualquiera que sea el título por el que per
teneciesen al finado ó causante, así como 
también cuando se trate de realizar á títu
lo hereditario cualquier crédito liquidado 
contra el Tesoro público ó dichas Corpo
raciones.

Art. 63. Si al vencer el plazo señalado 
en el art. 61 para verificar la liquidación 
provisional no fuesen conocidos los here
deros, los administradores ó poseedores 
por cualquier título de los bienes heredi
tarios deberán presentar, antes del venci
miento del plazo, ios documentos mencio
nados, excepto la relación de herederos, 
girándose entonces la liquidación provi
sional á cargo de la representación del c h u - 
sante por el tipo correspondiente á la su
cesión entre extraños, sin perjuicio de la 
devolución que proceda de lo satisfecho 
de más, una vez hecha la declaración ju
dicial de herederos y practicada la liqui
dación definitiva, si en ésta se justificare 
el parentesco de aquéllos. El plazo para 
solicitar la devolución será el de cinco 
años, á rontar desde la liquidación defini
tiva.

Art. 64. Los plazos de seis meses y de 
un año, si se hubiere concedido prórroga, 
fijados para la presentación de documen
tos referentes á herencias y legados, serán 

de ocho y diez y seis meses, fespeciiva- 
mente, cuando el fallecimiento de! causan
te hubitra ocurrido en el extranjero.

Art. 65. Cuando acerca de la trans
misión de bienes ó derechos, ya se verifi. 
que por contrato ó acto entre vivos ó ya 
por causa de muerte, se promueva litigio, 
quedarán en suspenso todos los plazos es
tablecidos por este reglamento para la 
presentación de documentos, y empezarán 
á contarse desde la fecha en que sea firme 
la sentencia definitiva que ponga término 
á aquéi; pero para que dicha suspensión 
surta sus efectos, es indispensable que se 
justifique, con testimonio bastante dp re* 
ferencia á los autos, y dentro del plazo de 
treinta días, contados desde ia fecha de la 
admisión de la demanda, la existencia del 
litigio ante la oficina liquidadora compe. 
teme para liquidar los actos ó contratoi 
que lo hayan originado.

Si el litigio se promoviera después de 
terminar los plazos de presentación, no 
solo no impedirá que la Administración 
exija los documentos y el pago del im
puesto, sino que procederá á hacer efecti
vas las responsabilidades en que los inte
resados hubiesen incurrido.

No se considerarán cuestiones litigiosas 
á los efectos de la suspensión de plazos a 
que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, las diligencias judiciales que ten
gan por objeto la apertura de testamento ó 
elevación de éstos á escritura pública; la 
formación de inventarios para admitir la 
herencia con dicho beneficio ó el de deli
berar; el nombramiento de tutor y consejo 
de familia y a declaración de herederos 
cuando no se formule oposición, y en ge
neral, las actuaciones de jurisdicción vo
luntaria cuando no adquieran carácter con
tencioso. Tampoco producirán la suspen
sión las demandas de retracto legal, ni las 
reclamaciones que se dirijan á hacer efec
tivas deudas contra la testamentaría ó 
abintestato, mientras no se prevenga á 
instancia del acreedor el correspondiente 
juicio universal.

Si las partes litigantes dejaren de ins
tar la continuación del litigio durante un 
plazo de seis meses, la Administración po
drá exigir la presentación del documento 
y practicar la liquidación oportuna respec
to al acto ó contrato litigioso, reserva de 
ia devolución que proceda si al terminar 
aquél se declarase que no surtió efecto. Si 
se diere lugar á que los Tribunales declaren 
ia caducidad de la instancia que dió origen 
al litigio, no se reputarán suspendidos los 
plazos, la Administración exigirá las mul
tas é intereses de demora correspondientes 
á partir de la fecha en que hubiesen expi
rado los plazos reglamentarios para la 
presentación de documentos.

Art. 66. El Ministro de Hacienda, úni
camente, podrá otorgar la prórroga de los 
plazos, señalados en este reglamento para 
la presentación de documentos referentes 
a actos ó transmisiones por causa de muer
te, excepto la que, conforme al artículo 60, 
corresponde conceder á los Delegados de 
Hacienda, por un término que no podrá 
exceder en ningún caso del reglamentario. 
El plazo señalado en el art. 61 para efec
tuar ia liquidación provisional es improrro
gable. Para conceder la prórroga ea abso
lutamente preciso que se solicite antes de 
expirar el plazo reglamentario, y que se 
alegue y justifique debidamente la existen
cia de la causa legítima eu que se funde.

La concesión de toda prórroga, incluso 
las autorizadas por los artículos 60 y 64, 
que se soliciten desde la publicación de este 
reglamento, lleva necesariamente consigo 
ia umigacióu ue satisfacer el interés legal 
de demora correspondiente a la cantidad 
que por impuesto devengue el acto ó con
trato a que se refiera la gracia, desde el 
uia siguiente a la fecha en que termine el 
plazo prorrogado hasta el en que sea pre
sentado el documento a liquidación, cuyo 
ínteres no sera condenable.
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6ÓMISI0N PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas d efecto por administración, en 
los edificios provinciales, durante el mes de Mar^o de 1900.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes

Palma 17 Abril de 1900.—El Vicepresidente de la O. P.—José Socías.—P. A. de 
la 0. P.—El Secretario, Silvano Font.

a 
Q 
e

CONCEPTOS. UNIDAD 
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetai.

IMPOR re

Pesetas,

D. Antonio Rosseiló Cazador, Alcalde 
de la M. I. N. y L. Ciudad de Palma. 
Hago saber: Que por el contratista del

0 Casa-Palacio de la Excelentísima
arbitrio municipal de este Exmo. Ayun-

Q I tamiento me ha sido presentada la reía-
38

Diputación Provincial ción de los contribuyentes por puertas,
* 1 Oficial cantero............................... Jornal 4 2*86 11*20 mostradores y persianas que se abren
9 Id. albañil..................................... Idem 46 2*37 109*02 al exterior, que no han satisfecho sus
a Peón id. . , Idem 72 1*66 119*52 cuotas pertenecientes al tercer trimes-

el Yeso..................................................... Heotólitro 12 1*87 16*44 tre y atrasos de años anteriores en los
01 1 Jal............................. .......................... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37 plazos establecidos por los artículos 33
38 Cemento del país. ...... Idem 1*60 1*70 2*72 y 42 de la Instrucción de procedí míen-

Arena del Carnatje..................... Metro cúbico 1*667 8 5*00 tos vigente, en su virtud he dictado la
6 Baldosas de cemento del país. . . Metro cuadrado 3 1*18 3*54 siguiente=Providencia! Por cuanto los

10 
a
i- I

Traspoe de lana................................ 1*50 contribuyentes comprendidos en esta 
relación no han satisfecho sus cuotas

Suma........................... 279*31 en los plazos señalados en loa artículos
h Beneficio industrial del Maestro: el 33 y 42, de la Instrucción de 12 de Ma-
e- 6p8................................................ 16*76 yo de 1888 de Recaudadores quedan in

cursos en el recargo del cinco por cien
to sobre las mismas que establece els, 297*07

Casa de la Misericordia. artículo 11 de la instrucción de proce-
te
1- 
ó 
la

Oficial cantero....................................
Id. albañil...........................................
Peón id................................................
Yeso.....................................................

Jornal
Idem 
Idem 

Hectólitro

22
32
77 i
9‘tiO

2*80 
2*37 
V66 
1*37

61*60 
123*24
128*65

13*15

dimientos, pudiendo satisfacer sus cuo
tas y el mencionado recargo durante 
los cinco días siguientes á la publica
ción de la presente según dispone el 
artículo 14 de dicha Instrucción de pro
cedimientos.la Cal...................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37

i- 1 
j°
38
e-

Cemento del pais................................
Arena del «Carnatje»........................
Sillares marée......................................
Peldaños de piedra caliza compacta.

Idem 
Metro cúbico

Idem
Uco

26
4 
2*028
2

1*70
3
7*50
4*50

44‘20 
12*00 
15*21
9‘00

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos los contribuyentes com
prendidos en la expresada relación.

Palma 26 Abril de 1900.—Antonio0- 
n-

Expuertas........................................... Una 6 0*42 2*52 Rosseiló.
Q- 
as

Suma............................
Beneficio industrial del Maestro: el

419*94 Núm. 793
c- 6p8................................................ 25*30 AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
ó Habiendo faltado á la concentración

445*14á 1
Hospital.

para ser destinado á cuerpos activoste del Ejército el recluta del reemplazo de
Oficial l.° en piedra de Santafiy. • Jornal 26 3 78*00 1898 Juan Font Amengual sorteado con

r Id. 2.° id. id......................................• Idem 26 2*80 72*80 el núm. 3; é instruido el oportuno ex
pediente con arreglo al art. 109 y si-in Id. albañil.......................................... • Idem 26 2*37 61*620- Peón id................................................ • Idem 52 1*66 86*32 guíenles de la ley de Reclutamiento, es-

to Yeso..................................................... • Hectólitro 6*40 1*37 8*77 te Ayuntamiento le ha declarado pró-
e- Cal................................................... ..... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37 fago.
le Cemento del pais............................... • Idem 2 1*70 3*40 En tal concepto se le cita, llama y
ar Arena del «Carnatje» . ... 1 Metro cúbico 0*333 3 roo emplaza para que inmediatamente com-
Si Azulejos blancos de Valencia. . ; Metro cuadrado 3*84 3*65 14*02 parezca al objeto de ponerlo á disposi-
3Ü Bacinilla de hierro colocado con ción del Sr. Coronel de la Zona de Re-
m circulación de agua, para excu- clutamiento, parándoles en caso con-
08 eado . . . . ............................ Una 1 10 10*00 trano los perjuicios consiguientes.
11- Tierra de sombra................................ Kilógramo. 8 0*50 4'00 Por lo que afecta al buen servicie del
es 1 Trasporte de escombros.................... Metro cúbico 5*280 0*57 3*01 Estado, ruego á todas las Autoridades
i- 1 y á sus agentes, procedan á la busca y
la Suma. . . . . 353*31 captura del expresado profugo, y en su

Beneficio industrial del Maestro: el caso remitirlo á esta Alcaldía para los
í-
os 
ra ।
68 
r-

6p8................................................. 21*20 efectos de justicia militar.
Buñola 25 Abril de 1900.—El Alcal

de, Juan Palou.374'51

Siima Total. • . . L Núm. 794

le 
ra 
o. 
c- 
o- 
3- 
ie 
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d
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Núm. 791
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Ánuncio.— Habiéndose dispuesto por 

acuerdo de la Dirección General de la 
Deuda pública, que para facilitar la 
conversión de residuos de la Deuda per
petua del 4 por 100 interior en títulos 
de la misma clase de venta, se autorice 
la presentación de aquéllos en las de» 
pendencias del ramo en provincias; á 
partir del día 2 de Mayo próximo se 
admitirán por esta Intervención al in
dicado fin los referidos residuos, obser
vándose para la ejecución de este servi
cio las reglas siguientes:

1 .a La presentación de residuos pa
ra su conversión en títulos se verificará 
en esta Intervención con facturas que 
facilitará gratis dicha dependencia.

2 .a’ Los residuos en unión de la do
ble factura con que deberán haber sido 

presentados, se remitirán á la Dirección 
general de la Deuda acompañados de 
una relación en que se expresará la 
numeración de dichas facturas, nombre 
del presentador, número de residuos y 
su total importe en pesetas.

3 .a Verificada la aplicación de los 
valores emitidos en equivalencia de los 
presentados, la Tesorería del citado 
Centro los remitirá á la de esa provin
cia en unión de uno de los dos ejempla
res de que consta cada factura para su 
ingreso en Caja y subsiguiente entrega 
al interesado, que firmará el recibí de 
los valores emitidos en el ejemplar con 
que loa mismos se remitan y que entre
gará al propio tiempo el resguardo co
rrespondiente á loa residuos presenta
dos á la conversión,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, según pre
viene la Circular de la Dirección gene

ral de la Deuda pública fecha 9 del pre
sente mes.

Palma 25 Abril do 1900.—Fancisco 
Busquéis.

Núm. 792

AYUNTAMIENTO DE PALMA

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS
El día 13 de Marzo próximo á las diez 

y media de su mañana, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales la subasta para la 
construcción de varios trozos de acera en 
las calles de la Iglesia, Rosario, San Jorge 
y Calapadera, bajo el tipo de nueve pese
tas el metro cuadrado de piedra caliza 
dura, y de cuatro pesetas el de ladrillos 
acanalados, y con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación municipal.

Las proposiciones se harán en papel.de 
la clase 11.a y en pliegos cerrados,^jus
tándose al modelo adjunto.

Para tomar parte en la subasta, deberá 
constituirse en la caja municipal un depó
sito provisional de cien pesetas en metáli
co ó efectos públicos.

Villa-Garlos á 24 de Abril de 1900.—El 
Alcalde Presidente, José Vila.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. enterado 

del pliego de condiciones para la construc
ción de varios trozos de acera en las calles 

de la Iglesia, Rosario, San Jorge y Cala- 
podera, se obliga á verificar dicha obra á 
los siguientes precios:

Por cada metro cuadrado de acera de 
piedra caliza dura.....(en letra) pesetas.

Por cada id. id. de id. de ladrillos aca
nalados incluso múrete..... (en letra) pe
setas.

< Fecha y firma del proponente.)

Num. 795

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu* 
dad de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saben Que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario promovidos por el Procurador 
D. Rafael Ciar á nombre de D.8 Bárbara 
Llopis y Garau y D.a Margarita y Don 
Francisco Gil y Llopis» vecinos de esta 
ciudad contra D. Maleo, D. Andrés y Don 
Bartolomé Homar y Vallés y D.a Marga* 
rita Vallés y Rosseiló ó á los herederos de 
estos dos últimos caso de que hubiesen fa
llecido; tengo acordado sacar á pública su
basta por término de veinte días la siguien
te finca:

Una casa sita en la villa de Artá núme
ro 4 de la calle de Pou, lindante por la 
derecha entrando con casa de Margarita 
Planas, por la izquierda con otra y corral 
de herederos de Serafín Nebot y por la es
palda con casa de Juana María Gil y de 
D. Pedro Sancho, y corral del último, de 
Pedro Guiscafre y de D. Miguel Guiscafre, 
justipreciada en la cantidad de siete mil 
pesetas. Queda señalada para el remate el 
día veinte y nueve Marzo próximo á las 
once de su mañana en los extrados de 
este Juzgado: que todo postor á excepción 
de los ejecutantes deberán consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo de pago á cuenta al en 
que fuese adjudicado y devuelto á los de
más: que los gastos de subasta remate y 
demás que ocasione la escritura de traspa
so, serán de cargo del comprador, lo mis
mo que las costas que ocasione en los au
tos, á no ser que se refieran únicamente á 
obtener la cancelación de gravámenes: que 
los censos que graven la expresada finca, 
su capital será baja del precio al fuero ó 
tipo de redención estipulado, y á falta de 
estipulación al tipo señalado por las Leyes; 
y que los títulos .de propiedad de la des
crita finca, estarán de manifiesto en la Es
cribanía á fin de poderlos examinar loe 
que quieran tomar parte en la subasta, con 
los cuales deberán conformarse.

Palma veinte y cuatro Abril de mil no
vecientos.—Manuel Perex Porto.—Ante 
mí, Pedro Gazá.

Núm. 796

CEDULA DE NOTIFICACION
Por la presente, en cumplimiento de lo 

mandado en providencia de nueve de los 
corrientes recaída á solicitud de D.a Mar
garita Bosch y Sastre como heredera del 
procurador D. Juan Campe en los autos 
que por la vía de apremio sigue por ante 
el Juzgado de 1.a instancia de esta ciudad 
y Escribanía del infrascrito contra doña 
Juana Ana Beltran y Rayeras viuda y he- 
eredera de D. Cristóbal Campe y Lladó 
que a su vez lo fué de su consorte doña 
Victoriana Bennassar y Serta, se hace 
saber á D.a Apolonia D.a Margarita, Don 
Jorge y D. Francisco Baile y Aliñe, D. Lo
renzo y D. Bartolomé Albia y Benna- 
ear, D. Jorge y D. Juan Albis y Rot- 
ger y D. Antonio Albis y Aloy, como 
legatarios de dicha D.a Victoriana Ben
nassar, ausentes en ignorado paradero, y 
á los herederos ó sucesores desconocidos 
también en ignorado paradero, del otro le
gatario D. Jorge Albis y Bennassar, que 
en dicho procedimiento de apremio, á ins
tancia de la parte actora, se embargaron á 
á la Beltran las cantidades que esta acre
dita contra los legatarios de la misma Ben
nassar por haber satisfecho al Estado 
aquella, los derechos correspondientes á 
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¡os indicados legados, á fin de que por vir
tud de lo mandado en otra providencia de 
catorce Abril de 1898, retengan en su po
der, á disposición del mismo Juzgado las 
respectivas cantidades que por el expre
sado concepto vienen obligados á satisfa
cer á la repetida Beltran los referidos lega
tarios.

Palma diez y seis Abril de mil novecien
tos.—Antonio Tomas.

Núm. 797

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez, en providencia del día de hoy dicta
da en la causa que instruye por hurto de 
un cofre conteniendo éste varias prendas 
y alhajas, y de una letra de cambio, se ci
ta á Gabriel Barceló y Obrador (a) Rava, 
natural y vecino de «Cas Concos», sufra
gáneo de la ciudad de Felanitx, para que 
dentro el término de diez días, desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración 
en la expresada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo la presente que firmo en Manacor á 
veinte y uno de Abril de mil novecientos.
-El actuario, Rafael Ferrer.

Núm. 798

D. Miguel Marcó y Catafiy, Escribano y 
Secretario de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del Partido de Ma
nacor.
Certifico: Que en los autos que se dirán 

siguen en este Juzgado y por el oficio de 
mi cargo, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como sigue. 
«En la villa de Manacor á siete de Abril 
de mil novecientos. D. Manuel Suarez y 
Martínez, Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido. Vistos estos autos en 
juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos entre partes de la una la Excma. Seño
ra D.a Juana Adelaida Rocabertí de Da- 
meto y Veri Condesa de Montenegro, de 
Montoro y de Peraleda y después sus he
rederos D. Fernando Truyols y Despuigy 
D. José Despuig y González de Valbuena, 
vecinos de Palma, mayores de edad, re
presentados todos por el procurador don 
Gabriel Ferrer y dirigidos por el Letrado 
D. Ramón Obrador, contra Margarita, Pe
dro y Antonio Oliver y Martorell, vecinos 
de Felanixt y Juan y Guillermo Oliver y 
Martorell de ignorado paradero, represen
tados dichos cinco demandados por los es
trados del Juzgado por su rebeldía, sobre
pago de un censo y.=VÍ8tas las disposi
ciones citadas y las de la ley de Enjuicia
miento Civil aplicables á este juicio.=Fa- 
llo.=Que debo declarar y declaro que la 
finca sita en el término Municipal de Fe
lanitx denominado Son Garí, de cabida de 
doce hectáreas, sesenta y cuatro áreas, se
tenta y una centiáreas, poco más ó menos, 
lindante por Norte con tierra de Margarita 
Oliver y camino de Campos por Este con 
tierra de Antonio Suau, por Sur con la de 
D. Juan Nadal y por Oeste con tierras de 
Juan Oliver, de Margarita Martorell Mar
garita Oliver y con el Predio Son Burgue- 
ra, está gravado con un censo de cuatro 
cuarteras y media de trigo pagadero el día 
primero de Agosto de cada año, y en su 
consecuencia condeno á los demandados 
Margarita, Pedro, Antonio, Juan y Gui
llermo Oliver y Martorell posehedores de 
dicha finca á pagar el espresado censo á 
los actuales, demandantes D. Fernando 
Truyols y Despuig y D. José Despuig 
González de Valbuená, legítimos percep
tores, en el espresado día de su vencimien- 
tu y al pago de las veinte y nueve pensio
nes anuales reclamadas en la demanda y 
las posteriores vencidas dentro el térmi- 
mino de quinto dia, en especie ó su equi
valencia en metálico según el precio me
dio que tenga el trigo en el mercado, con 
rebaja de lo que debe descontarse por con
tribución, condenando también á los de

mandados al pago de todas las costas del 
juicio.=Así por esta mi sentencia la que 
se notificará su encabezamiento y par
te dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia por la rebeldía de los deman
dados, la pronunció mando y firmo.—Ma
nuel Suarez Martinez» =Publicación.= 
Dada y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Suarez Martinez, 
Juez de primera instancia de esta villa y 
su Partido estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy ante mi el infras
crito actuario de que doy fé en Manacor 
á siete de Abril de mil novecientos.=Mi- 
guel Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo la presente para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia á fin de que sirva de notificación 
á los einco demandados que están en re
beldía, visada por el Sr. Juez de este Par
tido en Manacor á nueve de Abril de mil 
novecientos:— Miguel Marcó.—V.° B.°— 
El Juez de primera Instancia, Suarez.

Núm. 799

D. Bernardo Pou y Sastre, Juez munici
pal de la villa de Algaida, provincia de 
las Baleares, partido judicial de Palma. 
Por este mi primer y único edicto, se 

cita á D. Antonio Verdera y Salvá, casa* 
do, mayor de edad, vecino que fué de es
ta villa y en el día de hoy de ignorado pa
radero, á fin de que como marido y repre
sentante de su mujer D.a Francisca Mon- 
serrat y Mudoy, comparezca el día once 
de Mayo próximo venidero á las diez de 
su mañana en el local que ocupa este Juz
gado, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal contra el promovido 
por D. Lorenzo Mudoy y Oliver, viudo, 
conrador y de esta vecindad, sobre pago 
de sesenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos con los intereses designados desde el 
nueve de Marzo de mil ochocientos no
venta y siete al fuero del seis por ciento, 
pues así queda acordado en providencia 
de esta fecha dictada en el mencionado 
juicio verbal, promovido á dicho deman
dado comparezca al juicio provisto de su 
cédula personal y de las pruebas de que 
intenta valerse, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se procederá á lo que 
hubiere lugar.

Dado en Algaida á veinte y uno de 
Abril de mil novecientos.—Bernardo Pou. 
—Ante mí, Pedro R. Cardell, Srio.

Núm. 800

D. Sebastian Garau y Molinas, Juez mu
nicipal de la villa da Sansellas, partido 
judicial de Inca, provincia de las Balea
res,
Por el presente edicto hago saber: Que 

por parte de los hermanos Pedro, Bartolo
mé é Isabel Llabrés y Oliver y otros, se 
promovió información posesoria para la 
inscripción á su favor, entre otras, de las 
fincas que luego se describirán, que radi
can en el término municipal de Sansellas.

Primera: Una pieza de tierra, campo 
é higueral, llamada «Ayre-flor», pago del 
mismo nombre, de cabida de media cuar- 
terada (35 áreas, 51 centiáreas) que linda 
por Norte con tierra de Bartolomé Llabrés, 
por Sur con la de Pedrona Oliver, por 
Oeste con camino público y por Oeste con 
tierra de D. Pedro Antonio Mulet.

Segunda: Otra pieza de tierra, campo 
é higueral de igual nombre y cabida que 
la anterior, que linda por Norte con tierra 
de Isabel Llabrés, por Sur con la de Pe
dro Llabrés, por Oeste con la de D. Pedro 
Antonio Mulet y por Oeste con camino 
público.

Tercera: Y otra pieza de tierra, campo 
é higueral de un cuartón de cabida, llama
da «Ayre-flor», que linda por Norte con 
tierra de herederos de Margarita Llabrés, 
por Sur con la de Bartolomé Llabrés, por 
Oeste con la de D. Pedro Antonio Mulet 
y por Oeste con camino público.

Que por auto de veinte de Septiembre 
anterior se aprobó la información y se 
mandó la inscripción de dichas fincas que 

suspendió el Sr. Registrador de la propie
dad de este partido, por resultar registra
das en mayor cabida á favor de Pedrona 
Oliver y Ramis, madre de los referidos 
hermanos Pedro, Bartolomé é Isabel Lla
brés y Oliver, y devuelto el expediente, 
con proveído de hoy se ha dispuesto la 
publicación del presente para que dentro 
el plazo de ocho dias hábiles á contar de 
la fecha de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, los herederos 
ó sucesores de Pedrona Oliver y Ramis ó 
quien se crea con derecho comparezca an
te este Juzgado ó á dicho expediente por 
si tiene algo que oponer á las inscripciones 
solicitadas, pues de lo contrario, se dicta
rá nuevo auto, confirmando ó revocando 
el de aprobación, según lo que de derecho 
proceda.

Y para que sirva de citación á los he
rederos de Pedrona Oliver y Ramis, expi
do el presente en Sansellas á veinte y cua 
tro de Abril de mil novecientos.—Sebas
tian Garau.—Juan Vila, Secretario su
plente. ' -

Núm. 801

D. Juan Aguiló Martí, segundo Teniente 
del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta plaza para la eva
cuación de un interrogatoiio dimanente 
de la causa que se instruye contra el 
soldado del Regimiento Infantería In
memorial del Rey número uno, José 
Barbosa Conde por sustracción de un 
tapabocas.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á José Barbosa Conde, soldado 
que fué del expresado cuerpo y en la ac
tualidad con licencia en esta ciudad para 
que en el preciso término de quince días 
contados desde la publicación“de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comperezca en el Cuartel del 
Cármen de esta ciudad á mi disposición 
con objeto de prestar declaración en la 
causa que se le instruye por la sustracción 
de un tapabocas.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. Dx g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades así civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido indi
viduo, y en caso de ser habido lo remitan 
al Cuartel del Cármen de esta ciudad y a 
mi disposición; pues así lo tengo acardado 
en diligencia de este día.

Dado en Palma á veintidós de Abril de 
mil novecientos.—Juan Aguiló.

Núm. 802

D. Antonio Montaner Gual, primer Te
niente del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta plaza, para 
la evacuación de un interrogatorio dí- 
manente de la causa instruida contra el 
sargento del Regimiento Infantería de 
Luchana número veintidós D. José Polo 
Mesquida por el delito de estafa.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Enrique Polo y Dolores Mes
quida, padres del referido Sargento veci
nos de esta ciudad, para que en el preciso 
término de quince días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se pre
senten en el Cuartel del Carmen de esta 
Capital á prestar declaración en la causa 
que se instruye al referido Sargento don 
José Polo Mesquida.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. GJ, exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas deligencias en averiguación del pa
radero de los padres del repetido sargento 
y en su defecto al de los parientes más 
próximos, y en caso de ser habidos unos 
ú otros lo manifiesten á este Juzgado de 
instrucción en el Cuartel del Cármen; pues 

asi lo tengo acordado en diligencia de eaJ 
te día.

Dado en Palma á veintidós de Abril de 
mil novecientos.—Antonio Montaner.

Núm. 803
El Comisario de Guerra Interventor d?, 

las Factorías militares de esta Plaza. 
Hace saber: Que d< hiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecí, 
miento, los artículos de subsistencia y 
utensilios que á continuación se detallen, 
se señala el día 11 del mes de Mayo pró. 
ximo y hora de las once de la mañana pa. 
ra que las personas que deséen interesan 
se en este servicio, puedan presentar es 
las citadas Factorías, sus proposiciones, 
con muestra de los artículos que ofrezcan, 
los cuales han de reunir las condicionen 
de buena calidad requeridas para el sumi. 
mistro y fijadas en el pliego de condicio
nes que obra en este establecimiento, á 
cuyo cumplimiento se obligan, como asi* 
mismo á poner los artículos que se lea 
compren, en los almacenes de la Adminie- 
tración militar.

Palma 23 de Abril de 1900.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, lefia en rema y ga

lleta.
Artícvlos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm. 804
El Comisario de Guerra Interventor de 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Junio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día nueve de 
Mayo á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse todos 
los gastos ó sea obligarse á poner loe artí
culos que ofrezcan al pié de los almacenes 
de la Administración Militar.

Palma 24 de Abril de 1900.—Jaime Ga
rau.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, carne de vaca, garbanzos, huevos, 
leche de cabras, manteca, pasta, patatas, 
tocino, vino común, id. generoso.

Núm. 805
LA CORDELERA ESPAÑOLA 

EN l iq u id a c ió n  .
Por acuerdo de la Comisión liquidadora, 

se convoca á la Junta General de dicha 
Compañia para la sesión que tendrá lugar 
el día 5 de Mayo á las cuatro de la tarde 
en el domicilio del infrascrito, Monjas nú
mero 16, principal, al objeto de dar cuen
ta á los Sres. accionistas del estado de la 
liquidación y adoptar los acuerdos consi
guientes.

Palma 20 de Abril de 1900,—El Presi
dente, Antonio Pomar.

Núm. 806
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALERES 
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 7 de Mayo próximo y siguientes nece
sarios de 4 á 7 de la tarde y en la Sala de 
Ventas de esta Asociación (Sol 19) se ce
lebrará pública subasta para enagenar la» 
garantías de los préstamos vencidos en 
Mayo de 1899.

Hasta el día 5 de Mayo próximo á las 8 
de la noche podrán los mutuatarios can
celar ó renovar sus respectivos préstamos, 

Palma 26 Abril de 1900.—El Vocal de 
tumo, Antonio Sbert y Canals.

PALMA .—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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iHDICEl correspondiente al mes de Abril de 1900
GOBIERNO CIVIL

Encarga la busca y captura de 
seis presos fugados de la cár
cel de Santafé (Granada). .

publica un reglamento redactado 
por dicha autoridad para las 
corridas de toros que se cele
bren en la plaza de Palma. .

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso inter
puesto por D. Pedro Juan Du- 
rán Marti en contra una pro
videncia de dicho Gobierno. .

fíace público que instruido el ex
pediente en el Ministerio de la 
Gobernación con motivo de un 
recurso de alzada interpuesto 
por D.B Catalina Rosselló Te- 
rrasa, pueden las partes inte
resadas presentar los documen
tos conducentes á su derecho.

Encarga la busca y captura del 
soldado desertor del regimien
to infantería de Baleares nú
mero 2, Nicolás Vidal Expó
sito. .

Publica una providencia decla
rando necesaria la ocupación 
de varias fincas pertenecientes 
á los términos municipales de 
Ibiza y San José para las 
obras del trozo primero de una 
carretera de tercer orden. .

Id. cuatro anuncios de subastas 
para la conducción de corres
pondencia. ,

Convoca á la Excma. Diputación 
provincial para el día l.° de 
Mayo próximo para dar princi
pio á- las sesiones que han de 
celebrarse durante el corriente 
semestre. .

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad dos recursos de 
alzada interpuestos uno por don 
Rafael Covas Garcías y el otro 
por D.a Rosa Oliver Molí. :

Publica circular disponiendo que 
bajo la dirección del 8r. Ar
quitecto provincial se lleven 
á cabo los trabajos de desbro
ce y arrancado de las junque
ras y demás que estorben el li
bre curso de las aguas del to
rrente denominado «Ne Bor- 
ges».- .

Encarga la busca y detención 
preventiva del Hebreo marro
quí, Salomón Ben David Cha- 
pon, acusado de varias esta
fas. . .

Publica el estado del precio me
dio que tuvieron los artículos 
de consumo durante el mes de 
Marzo próximo pasado. .

Id el anuncio de subasta para la 
conducción de la correspon
dencia. desde la estación férrea
de La. Puebla á la oficina 
ramo de dicho punto y de 
cudia.

Encarga la busca y captura 
cuatro presos fugados de 
cárcel de Novelda.

del
Al-

de 
la

Manifiesta haber presentado don 
Rafael Vallés Llabrés una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas 
en el término de Santa Marga
rita. ,

Id. otra id. D. Pedro Bosch Oli- 
ver de iguales pertenencias si
tas en el término de Selva. .

5182

5183

5183

5183

5184

5184

5188

5189

5189

5190

5190

5190

5191

5192

5193

.5193

PRESIDENCIA
del Conejo de Ministros 

Publica el R. D. suspendiendo 
las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura. , 

Id. la Ley ordenando que el in
mediato censo de la poblaci ón 
de España se verifique el 31 Di

5185

ciembre del año actual 1900, 
y los sucesivos, cada diez años 
en igual dia. .

Id. los Reales decretos de nom
bramientos de los nuevos Mi
nistros de Marina, Estado, 
Gracia y Justicia, Instrucción 
pública y Bellas Artes y Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas. .

5185

5190

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA 
Publica Ley modificando los ar

tículos 102,103 y 104 del códi-

dentro el primero ó segundo 
kilómetros á partir de los mu
ros de esta capital, pueden los 
propietarios que quieran ena- 
genarlos presentar proposicio* 
nes dentro el plazo de 20 dias. 

Publica estado de gastos origina
dos por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales duran
te el mes de Febrero último. . 

Id. id. de precios á que han de li
quidarse y abonarse los sumi-

dúos de la Deuda perpetua in
terior paja su conversión en 
títulos de la misma clase de
Deuda. . 5193

5182

5184

ADMINISTRACION DE HACIENDA

go penal. . 5188

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica la Ley estableciendo una 

contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria. .

Id. otra id. estableciendo el Re
gistro fiscal de la propiedad en 
todas las capitales de provin
cia, excepto en las Vasconga
das y Navarra. .

Id. Exposición y R. D. conce
diendo los beneficios de la ley 
de Moratorias A las Diputacio
nes y Ayuntamientos que ten
gan satisfechas sus obligacio
nes con la Hacienda por valo
res del presupuesto de 1898
1899. .

Id. R. O. resolviendo que duran
te el plazo de tres meses con
tinué la acción investigadora 
descubriendo riqueza oculta. .

Id. R. D. disponiendo que los pre
supuestos generales del Esta
do para el año 1900, aprobados 
por la ley de 31 de Marzo últi
mo, regirán desde el día l.° del 
mes actual. .

Id. la Ley ordenando que trans
curridos veinte días desde la 
publicación, regirá provisio
nalmente el impuesto de dere
chos reales y transmisión de 
bienes adjunto.—5187 y .

Id. R. D. y Reglamento provi
sional para la administración 
y realización del antedicho im
puesto.—5189 al ,

Id. R. D. modificando los artícu- 
222, 250, 273 y 290 del regla
mento de consumos. .

nistros hechos á las tropas 
Ejército y Guardia Civil 
rante el presente mes.

Id. id. de gastos originados 
las obras llevadas A efecto

del 
du*

por 
por

5182

5184

5185

5186

5187

5188

5193

5192

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica R. O. declarando súcias 

las procedencias de Noumea 
(Nueva Caledonia). .

Id. otra id. disponiendo que los 
contratos celebrados por las 
Diputaciones y Ayuntamien
tos, pueden prorrogarlos hasta 
fin de Diciembre del corriente 

año. .

5182

6189

administración en los edificios 
i- provinciales durante el mes de

Marzo próximo pasado. . 5193

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
Manifiesta que instruido expe

diente á instancia del soldado 
Antonio Bordoy Artigues nú
mero 114 cupo de Palma, ofre
ce dicho expediente á los tres 
mozos que le siguen en nu-
meración. . 5186

DELEGACION DE HACIENDA

5182

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección general de Instruc

ción pública anuncia la vacan
te de nueve cátedras. .

La misma anuncia hallarse va
cante la cátedra de Metaliste- 
ria y Cerámica de la Escuela 
provincial de Bellas Artes de 

Barcelona, ,

5184

5186

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica extracto de las cuentas 

de fondos provinciales respecti
vas á los 18 meses que com
prende el ejercicio económicQ 
de 1897 á 1898, ,

Id. id. de las respectivas á los 18 
meses que comprende el ejer
cicio económico de 1898 á 99. 

Iu. de lae respectivas al pri
mer semestre de 1899-900, ,

COMISION PROVINCIAL
Anuncia que necesitando adqui

rir unos terrenos enclavados

5185

5190

5190

Anuncia el pago de la mensua
lidad de Marzo á la clase pa
siva. .

Hace público para sus efectos 
que de la representación de la 
Compañía Arrendataria de ta
bacos de la provincia de Cana
rias han desaparecido los efec 
tos timbrados que relaciona.

Dicta reglas para el cange de los 
efectos timbrados que han que
dado fuera de circulación por 
virtud de la nueva Ley. .

Anuncia 5.a subasta del aprove
chamiento de 180 quintales 
métricos de palmito del monte 
San Martin de Alcudia. .

Hace público haber nombrado 
á D. José Ignacio Gilabert, ad
ministrador subalterno de Pro
piedades y derechos del Esta
do del partido de Inca y á don 
Andrés Salom Coll para el de 
Manacor. .

Notifica haber sido declarado el 
comiso del tabaco y del falu
cho aprehendidos por la bar
quilla San Isidro en Cala Mo- 
rell el 18 Mayo de 1899. .

Anuncia subasta de 17 pinos ma
derables y 77 inmaderables, 
la cual tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de Buñola el 
29 del corriente mes. , 

Id. otra id. de varios productos 
forestales, la cual tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales 
de Selva el dia 6 de Mayo pró
ximo. ,

Publica circular dictando reglas 
y algunos artículos de la Ley y 
Reglamento del nuevo impues
to sobre utilidades. ,

Reproduce el R. D, fecha 5 del 
corriente por el cual queda sin 
efecto el de 28 Noviembre del 
año próximo pasado mandan
do aplicar los «Resultados 
provisionales» del censo de po
blación de 189? al impuesto de 
consumos para el señalamien
to de los cupos obligatorios. .

Anuncia subasta de varios pro
ductos forestales procedentes 
del monte «Comuna de Bu- 
ñola».

5182

5182

5182

5183

5185

5186

5189

5189

5191

5191

5192

INTERVENCION DE HACIENDA
Hace público que á partir del día

2 de Mayo próximo se admiti
rán en dicha oficina los resi-

Anuncia terceras subastas de 
aparejos y demás efectos per
tenecientes á cuatro faluchos 
apresados con tabaco de con
trabando, las cuales tendrán * 
lugar el día 28 del actual. . i

Recuerda á las Comisiones de 
evaluación y J untas periciales 
las fechas de formación, expo
sición y presentación de los 
apéndices á los amillarainlen- 
tos de la contribución de in» 
muebles, cultivo y ganadería, i

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia contra los mo

rosos al pago de las contribu
ciones dei primer trimestre del 
corriente año, los cuales que
dan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre las mismas. . .

ADUANA DE PALMA
Recuerda á todos los fabricantes 

de substancias alimenticias y 
bebidas que estando terminan
temente prohibido el uso de la 
sacarina en la elaboración de 
sus productos, instruirá expe
diente de defraudación contra 
toda persona en cnyo poder se 
hallen artículos sofisticados 
con la sacarina.

5191

b * 
6192

5184

5190

ADMINISTRACION PRINCIPAL
dé Correos

Hace público han sido autoriza
das para el servicio interior é 
internacional de cartas con va
lores declarados, las oficinas 
de Santa Colama de Farnés y 
Socuéllamos.

ADMINISTRACION
del Real Patrimonio Balear 

Sacaá público concurso el arrien
do por término de seis años del 
llamado «Huerto del Rey» per
teneciente á dicho Real Patri
monio.

5192

5191

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Esporlas, 

Andraitx, Sta. María y Montui- 
ri, anuncian tener expuestas 
al público sus respectivas cuen
tas municipales hasta el pri
mer semestre inclusive de 1899 
á 900.—5182, 5183 y .

El de Sóller manifiesta tener ex
puesto á sus efectos el ante
proyecto del camino vecinal 
«Camp de sa Mar».

El de Montuiri, anuncia tener ex
puesto al público el proyecto 
del presupuesto adicional al 
ordinario de 18^-900, que ha 

‘ de regir paja el ejercicio de 
1900.

El dé Sineu publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
los meses de Enero y Febrero 
últimos. t

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al 12 
Marzo próximo pasado.

El de Felanitx id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Marzo último.

El de Formentera anuncia hallar
se vacante la plaza de Secreta
rio de dicho Ayuntamiento. .

El de Palma publica estado de los 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du-

5184

5183

5184

5184

5186

5186

5187

M.C.D. 2022



bante ¡a semaná antériór al 19 
Marzo próximo pasado. . 

El de Mahon anuncia subasta pa
ra el arriendo de los derechos 
de consumo y alcoholes duran
te el periodo de l.° Julio próxi
mo á 31 Diciembre de 1901. .

La Alcaldía de Palma hace publi
co que el día 30 del corriente 
mes termina el plazo para pe
dir puestos de venta fijos en la 
plaza mayor. .

El Ayuntamiento de Mahon anun
cia cuatro subastas de arbi
trios para durante un afio y 
medio ó sea hasta 31 Diciem
bre de 1901. .

La Alcaldía de Palma hace pú
blico que los examenes para 
proveer la plaza de Secretarlo 
de la Corporación municipal 
empezarán el día 26 del co
rriente mes. .

La misma manifiesta haber soli
citado autorización D. José Ru- 
bert Catalá para instalar una 
caldera y máquina á vapor en 
su fábrica del curtidos sita en 
la calle de la Torre del Amor.

El Ayuntamiento de ídem dicta 
providencia contra los moro
sos al pago del arbitrio sobre 
puertas y mostradores, impo
niéndoles un recargo del 5 p g 
sobre las mismas. .

El de Buñola cita, llama y em
plaza al recluta del reemplazo 
de 1898 Juan Pont Amengual 
para que se presente delante 
su autoridad. .

El de Villa-Garlos anuncia subas
ta para la construcción de va
rios trozos de acera. .

5187

5188

5189

5189

5191

5192

5193

5193

5193

DEPOSITARIAS DE FONDOS 
municipale*

Las de los Ayuntamientos de Pal
ma, Matón, Son Servera, Si- 
neu, Inca y Buger, publican 
la cuenta de caja correspon
diente al primer trimestre del 
corriente año 1900.—5186 y . 5188 

La de Pollensa id. la id. corres
pondiente al primer y segundo 
trimestre del año económico 
1899-900. . 5187

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica los nombres de los indi

viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante 
el cuatrimestre próximo y las 
causas que han de verse por * 
dichos Jurados. . 5192

Hace público haber señalado la
Casa Consistorial de Ibiza y el 
día 9 de Mayo venidero para 
dar comienzo á las sesiones 
del antedicho Tribunal. . 5192

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Éüblicá requisitoria por la que 

cita á los herederos ó sucesores 
legales de José Mestre Cam- 
pins para que comparezcan an
te dicho Tribunal, . 5186

JUZGADOS
El de Palma saca de nuevo á pú

blica subasta una finca embar
gada á los herederos de Don 
Juan Riutord Trias. . 5182

El de Inca cita, llama y emplaza 
á Juan Villalonga Ferrer pa
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. • 5182

El de Palma por medio de cédu
la cita por segunda vez á los 
administradores ó representan
tes de la inanda-pia de D. Ga
briel Rubort. . 5182

El mismo requiere al deudor Ber- 
jiardino Maten para que haga 
entrega á Martin 8<4ivellas 
Liad d del caballo y guarnicio
nes que Consigo se llevó cuan
do se le pra¿\^c5 un embargo. 5183 

Él de Inca cita, llama y empla* 
za á Antonio Morell Vila para 
que comparezca en dicho Juz
gado. .

El de Ibiza id. id. á Juan Ventu
ra Ventura (a) de Can Barda 
para notificarle el auto de con
clusión dictado en un sumario.

El de Palma por medio de cédu
la cita á Miguel Sastre Palou 
ó sus herederos para que com
parezcan á fin de absolver po
siciones. .

El de Mahon por medio de ídem 
cita á Manuel Roig Sastre para 
que comparezca al objeto de 
recibirle una declaración. .

El de Palma emplaza á los here
deros ó sucesores de D. Jaime 
Desportell y otros para que se 
personen en unos autos. .

El mismo llama á cuantas perso
nas tengan interes en contra
decir la posesión que alega Do- 
fia Francisca Salas Vich sobre 
una finca que compró á D. Bar
tolomé Alorda Llompard. .

El de Inca cita á los herederos de 
Francisco Plomer para que 
dentro nueve días se personen 
en unos autos. .

El mismo cita, llama y emplaza 
á Martin Ramis Aleñar (a) Mo
rro para que comparezca en 
dicho Juzgado. .

El mismo id. id. á Antonio Socias 
Bennasar para id. id. .

El de Palma por medio de cádu- 
la cita en forma á Jaime Frau 
Heredero para que comparezca 
á prestar una declaración. .

El mismo por medio de id. cita á 
los desconocidos herederos ó 
causa-habientes del finado Don 
Antonio Duran Esbarranch pa
ra que comparezcan en unos 
autos. .

El de Mahon emplaza á D. Juan 
Pons Villalonga y á las perso
nas que quieran oponerse á la 
declaración de presunción de 
muerte del antedicho Pons. .

El de Palma hace público para 
sus efectos se ha dejado sin 
efecto la declaración de quie
bra acordada contra el comer
ciante D. Bartolomé Estados 
Sintes. .

El de Inca saca de nuevo á públi
ca subasta varias fincas embar
gadas á los herederos de Don 
Luis Noguera Morey. .

El de Palma anuncia subasta de 
una finca embargada á los 

hermanos Humbert y Burguer á 
nombre de la Sociedad «Cam
bio Mallorquín». .

El mismo cita y emplaza á ins
tancia de D. Salvador Portell 
Portel!, á D.B Catalina Fullana 
y otros para que se personen 
en unos autos. .

El mismo id. id. á Juan Miralles 
Marimon para que comparez
ca en dicho Juzgado á fin de 
ingresar en la cárcel. .

El de Manacor id. id. á Rafael 
Cruel la s Ferrer para que se 
presente en dicho Juzgado. .

El de Palma por medio de cédu
la cita en forma á Isabel Pal
mer Caldentey para que com
parezca á declarar en una 
causa, . •

El mismo por medio de id- requie
re de D.a Apolonia Baile Albis 
y otros consignen en su po
der ciertas cantidades á pro
rrateo por razón de costas de
claradas de cargo en la testa- 
ipentaria de D.a Victoriana 
Benassar Serra. .

El mismo saca á pública silbas? 
ta una finca en virtud de aptos 
contra los hermanos Homar 
Vallós y D.* Margarita Vallés 
Bosselió, ?
- -<f y r •
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5191

5191

5191

5191

5192

5193

Él mismo por medio de cédula 
notifica á los legatarios de Do
ña Victoriana Bennassar pon
gan á disposición de D.a Jua
na Ana Beltran las cantidades 
que acredita contra ellos por 
haber satisfecho al Estado to
dos los derechos de dicho le
gado. .

El de Manacor por medio de cé
dula cita á Gabriel Barceló 
Obrador (a) Rava para que 
comparezca á prestar una de
claración. .

El mismo por medio de id. noti
fica el fallo de una sentencia á 
los demandados hermanos Oli- 
ver y Martorell. .

5193

5193

5193

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral cita á José 

Mut Llodrá para que compa
rezca al objeto de celebrar 
un juicio verbal. . 5182

El de Manacor llama y emplaza 
á Bartolomé Truyol Domenge 
para que comparezca al objeto 
de procederse á la constitución 
de un consejo de familia. . 5182

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia al demanda
do D. Guillermo Coll Planas de 
ignorado paradero. . 5183

El de Sansellas cita á los herede
ros de Juan Ferragut Torrens 
y Miguel Ferragut Sureda pa
ra que comparezcan en dicho 
Juzgado. . 5185

El de la Lonja id. á D. Guiller
mo Rossiñol Dezcallar para 
que comparezca al objeto de 
celebrar un juicio verbal. . 5186

El mismo id. á María Puig Bau- 
zá para celebrar otro juicio. . 5186

El de Alcudia cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con 
derecho á la posesión de las 
fincas que dejó á su muerte 
Sebastian Mudoy Amorós. . 5189

El mismo id. id. á los herederos 
de Sebastian Ferrer Gil y á 
cuantos se crean con derecho 
á la posesión de sus bienes. . 5189

El mismo id. id. á cuantos se 
consideren con derecho á la po
sesión de una finca del difunto 
Juan Siquier Serra. . 5189

El de Selva id. id. á los herederos 
de Juan Morro Solivellas para 
que se personen en dicho Juz
gado. . 5189

El de Sansellas cita á los herede
ros ó sucesores de Sebastian 
Fiol Bibiloni ó quien se crea 
con derecho á oponerse á la 
inscripción de unas fincas soli
citada por Cristóbal Fiol Ra- 
mís. । 5189

El de Capdeperaíd. A los herede
ros de Nicolás Flaquer Cur- 
sach para que se personen en 
unos autos. . 5190

El mismo llama, cita y emplaza
A los hermanos Terrasa y Molí 
ó A sus herederos ó sucesores 
para que se presenten en dicho 
Juzgado. • 5190

El de Felanitx saca á pública su- . 
basta una finca propiedad de 
D. Ramón Suarez Radillo ó de 
sus herederos caso de haber 
fallecido. . 5191

El mismo cita en forma A los he
rederos del finado Bartolomé 
Oliver Llopis para que compa
rezca en dicho Juzgado, , 5191

El de Campos cita á los herede
ros ó sucesores de Lorenzo Bar- 
celó Blanch ó quien se crea 
con derecho A oponerse A la 
inscripción de una porción de 
tierra A nombre de M^<a Bar* 
ppid Sastre y Lorenzo Barceló 
Vicens. ' . 5192

El de Muro id. A los id. de Ga
briel Ferriol Font para que 
comparezcan A oponerse A otra

inscripción solicitada por Jua
na Ana Ferriol. . 5192

El de Buñola anuncia hallarse
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. . 5192

El de Algaida cita A D. Antonio
Verdera Salva para que com
parezca al objeto de celebrar 
un juicio verbal. . 5193

El de Sansellas cita y llama á los 
herederos ó sucesores de Pe- 
drona Oliver Ramis por si 
quieren oponerse A unas ins
cripciones solicitadas por los 
hermanos Llabrés Oliver y 
otros. . 5193

JUECES INSTRUCTORES
El de la Zona de reclutamiento 

de Baleares cita, llama y em
plaza al recluta Antonio To
rres Escande!! para que se pre
sente delante su autoridad. « 5184

El del primer batallón del regi
miento infantería de Baleares 
número dos, id. Id. al soldado 
desertor Nicolás Vidal Expó
sito. * 5185

El de la Zona de reclutamiento
de Baleares id. id. al recluta
Juan Guasp Mari. . 5185

El del regimiento infantería de
Baleares número uno id. id, al 
soldado Bartolomé Frontera y 
Bernad. . 5186

El del id. id. reserva de Baleares 
número uno id. id. A los solda
dos desertores Gabriel Porcell 
Terrados y Jerónimo Alemañy 
Juan. . 5190

El del id. id. Guipúzcoa núm. 53 
id. id. al soldado del 10.° ba
tallón artillería de plaza Ga
briel Sabater Castell. , 5190 

El del id, id. reserva de Baleares 
número uno id. id. al soldado 
desertor Matías Calafell Covas 5192 

El del Gobierno militar de esta 
plaza id. id. al soldado del re
gimiento infantería del Rey 
número uno José Barbosa Con
de. , 5193

El mismo id. id. A los padres del 
sargento del regimiento infan
tería de Luchana núm. 22 don 
José Polo Mesquida para pres
tar una declaración. . 5193

COMISARIAS DE GUERRA
La de la Plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artí
culos de subsistencias y uten
silios para el servicio de su 
Hospital.—5182 y . 6193

La misma anuncia una subasta 
oral para la venta de paja inú
til procedente del vaciado de 
gergones y cabezales. . 6187

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con mues
tras de artículos para el serví* 
ció de sus Factorías. , 6193

FACTORIAS MILITARES 
Las de Palma publican relación 

de las compras de artículos ve
rificadas durante el mes de 
Marzo próximo pasado. . 6183 

Las de Mahon publican lo mismo. 5185 
Las mismas manifiestan se ad

mitirán proposiciones para la 
adquisición de artículos de con
sumo para el servicio de sus 
Factorías.—5188 y . 5189

ESCUADRON CAZADORES 
de HíaZZorca

Anuncia subasta para la y^nta 
de ocho caballos de úesecho 
del referido Escua-aion. , 5181

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Publica relación de los nombra

mientos hechos en virtud de 
las oposiciones A Escuelas ele- 
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dentales auxitiarías de ñiflas 
últimamente celebradas. .

Id. los nombramientos expedidos 
pertenecientes al concurso de 
Enero de 1897. .

Anuncia hallarse vacante una 
plaza de Ayudante en la Fa
cultad de Medicina de dicha 
Universidad. .

publica relaciones de nombra
mientos expedidos por dicho 
Rectorado pertenecientes á los 
concursos únicos de Enero y 
Julio de 1898. .

Anuncia que durante la primera 
quincena de Mayo próximo es* 
tari abierta la matricula de 
enseñanza libre, .

¡d, que durante la segunda quin
cena de id, se recaudarán los 
derechos académicos de los 
alumnos de enseñanza oficial,

5182

5182

5182

5185

5192

5192

ESCUELA PROVINCIAL 
de Bellas Artes e

Anuncia que para dar validez 
académica á los estudios libre
mente hechos, deben solicitar 
su admisión á los examenes 
del próximo mes de Junio en 
la segunda quincena de Mayo 
venidero. . 5192

COMISION ORGANIZADORA 
de las Conferencias Pedagógicas

Anuncia los días, y temas en que 
han de versar las que deben 
celebrarse este año en la Es
cuela Normal de Maestros. , 5188

AGENTES EJECUTIVOS
El del municipio de Montuiri 

anuncia subasta de bienes in
muebles embargados al ex-re- 
caudador municipal y su fiador
D. Jaime Buñola Mascaré, . 5182

El del id, de San Juan Bautista 

anuncia otra id. de id. embar
gados á D. Miguel Tur Torres 
recaudador que fué de los fon
dos del citado Ayuntamiento. 5189

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica circular rogando á los 
Señores Jueces municipales le 
manifiesten cual fué el número 
de actas de nacimientos, matri
monios y defunciones que se 
inscribieron en el Registro ci
vil durante el año 1899. . 5185

SOCIEDAD MALLORQUINA 
de Tranvías

Publica el Balance cerrado en 81 
Diciembre de 1899. . 5188

BANCO DE FELANITX
Anuncia el extravio del recibo ta

lonario de depósito núm. 8638 
constituido á nombre de don

Gabriel Vicens Valens y Mar
garita Monserrat Sorell. . 5188

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de depósito voluntario expedi
do en la Sucursal de Manacor 
á favor de D. Guillermo San- 
tandreu bajo el núm. 4085. . 5184

FERRO-CARRIL DE ALARÓ
Publica el Balance de su Activo 

y Pasivo en 31 Diciembre de 
1899. . 5186

LA CORDELERA ESPAÑOLA
La Comisión liquidadora convo

ca A la Junta general de dicha 
Compañía para el día 5 de Ma
yo próximo venidero. , 5193

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 

vencidos en Mayo de 1899, , 5193
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